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SG/CA/49/2019 

 

Habiendo sido acordado por Orden de la Consejera de Educación, Juventud y 

Deportes de fecha 3 de julio de 2019, la apertura del procedimiento establecido en el 

artículo 221 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

para la contratación del SUMINISTRO EN SU MODALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA, INSTALACIÓN, 

MONTAJE Y DESMONTAJE DE CONJUNTOS MODULARES 

PREFABRICADOS CON DESTINO A CENTROS EDUCATIVOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, Expte. SG/CA/49/2019 (Contrato basado en el 

Acuerdo-Marco para la selección de proveedores para el suministro en su 

modalidad de arrendamiento sin opción de compra, instalación y montaje de 

conjuntos modulares prefabricados con destino a uso educativo para los centros 

públicos de educación infantil y primaria e institutos de enseñanza secundaria 

de la Región de Murcia, EXPTE. SG/CA/23/2018). 

Procede que se le consulte por ser empresa seleccionada de dicho Acuerdo-

Marco, para presentar oferta al expediente tramitado para el citado suministro, por 

un presupuesto de licitación de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (417.924,94.-€), más el correspondiente Impuesto sobre el Valor 

Añadido del 21% (87.764,24.- €), lo cual supone un presupuesto de licitación total 

de 505.689,18.-€ que se financiará con cargo a la partida presupuestaria 

15.04.00.422K.205.00, proyecto de inversión nº 37125, según el siguiente desglose 

de anualidades: 

 

Anualidad 2019: 258.805,81.-€  

Anualidad 2020: 246.883,37.-€  
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Telf.:968/279688 y 365384 

Fax: 968/279612 

e-mail: contratacion.educacion@carm.es  

 

Le remito el documento de licitación que rige esta contratación y le recuerdo 

que conforme al Acuerdo Marco Vd. tiene obligación de presentar propuesta a los 24 

lotes. 

El plazo y lugar de presentación de proposiciones será hasta las 14.00 horas del 

miércoles, día 15 de julio de 2019 en el registro del órgano de contratación ubicado 

en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano, de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, sito en Avda. de la Fama, 15, Planta Baja. 30006 MURCIA. 

 

LA JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 

Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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